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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
InstItuto ProvIncIal Para el DePorte y JuventuD 

D. José Luis M.ª González de Miguel, secretario general del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud de Burgos, certifica que en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos celebrada el día 11 de agosto 
de 2023, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

2. – Propuesta de resolución de la convocatoria de subvenciones para el año 2023: 
– Convocatoria de subvenciones a entidades locales de la provincia de Burgos con 

población inferior a 20.000 habitantes, para la adquisición de material deportivo para el 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales o espacios públicos y material 
deportivo fungible para el desarrollo de juegos escolares durante 2023. 

Dada lectura por la señora jefa de servicio del IDJ a la propuesta formulada por el 
señor presidente, informa que en el expediente constan los preceptivos informes favorables 
jurídicos de Secretaría, económicos y de fiscalización de Intervención. 

Finalizadas las intervenciones en relación con este asunto y a la vista de lo expuesto, 
la Junta de Gobierno, a la vista de lo informado y del expediente tramitado, a propuesta 
de su presidente, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar esta resolución provisional de la convocatoria de referencia y 
conceder las ayudas que a continuación se relacionan a favor de las siguientes entidades 
locales: 
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Segundo. – Desestimar las subvenciones solicitadas por los ayuntamientos y juntas 

vecinales relacionadas a continuación por los motivos que se indican en aplicación a las 
bases de la convocatoria: 
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Tercero. –  Satisfacer las cantidades a las que se refiere el punto primero, con cargo 

a la aplicación 3411/462.00/4.7 del presupuesto de este Instituto Provincial para el Deporte 
y Juventud en el cual existe crédito para esta finalidad. 

Cuarto. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de dicha resolución. 

La publicación de la resolución provisional tendrá los efectos de la notificación a los 
interesados, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quinto. – Considerar definitivamente aprobada la resolución provisional de la 
convocatoria de subvenciones si no se hubiesen presentado alegaciones. 

Sexto. – En caso de existir alegaciones y una vez examinadas las mismas, se elevará 
la propuesta de resolución definitiva para su aprobación. 

Séptimo. – Publicar la resolución definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
términos del artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en los términos del artículo 206 del 
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
certificación de orden del señor presidente, en Burgos. 

A 14 de agosto de 2023. 
V.º B.º el presidente, V.º B.º el secretario general, 

Borja Suárez Pedrosa José Luis M.ª González de Miguel
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